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En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por DANIEL LEÓN 

CALLE SIERRA contra MARYORY ESPINOSA MONTOYA y JEFFERSON YESID 

LONDOÑO BOLAÑOS. se tiene que por auto de 25 de mayo de 2023 se ordenó oficiar 

a BANCOLOMBIA a fin de que aportara certificado de movimientos de la cuenta 

bancaria de ahorros No. 018-357-617-18 de los meses de noviembre y diciembre de 

2019 y octubre de 2020, con el fin de incorporarlas como pruebas para resolver las 

excepciones planteadas en la respectiva audiencia. 

 

La entidad BANCOLOMBIA contestó el requerimiento el 21 de junio de 2023 allegando 

precisamente los movimientos de dicha cuenta, sin embargo, por auto del 18 de octubre 

de 2023 se consideró que tal información era insuficiente y se ordenó oficiar 

nuevamente a la entidad bancaria para que aporte los extractos bancarios de dichos 

meses.  

 

Dado que desde entonces el proceso no ha sido impulsado y considerando el hecho 

evidente de que la misma parte ejecutante puede obtener los extractos bancarios de los 

meses en cuestión por ser información personal de su propiedad, se le requiere para 

que allegue dicha prueba. Teniendo en cuenta que es la parte actora la mayor 

interesada en que se siga adelante con la ejecución, la fijación de la fecha para llevar a 

cabo la audiencia de excepciones se someterá a que el señor DANIEL LEÓN CALLE 

SIERRA aporte los extractos bancarios solicitados por auto del 18 de octubre de 2023, 

o acredite la imposibilidad de acceder a ellos.  

 

De otro lado, se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 

ejecutante a la sociedad GRUPO EMPRESARIAL LITIGIO ESTRATÉGICO S.A.S con 

Nit. 901.049.667-2 quien actúa a través de la abogada inscrita MARÍA CATALINA 

MARZOLA LOAIZA titular de la T.P 262.625 del C.S.J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ. 

HAGO CONSTAR 
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